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SECRETARIA EJFCUTIVA DEL
HISTEMA BSTATAL ANTICORRUPCION

DE AGUASCALIENTES
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OFICIO: SESEA-TS-078/2020
ASUNTO: Entrega de informacién

Aguascalientes, Ags.,ﬂa 27 de enero del 2020
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En atencién al oficio CE/DGAG/0188/2020 de fecha 20 de enero de 2020
con recepcion el dia 23 de enero de 2020 y con la finalidad de dar cumplimiento a
lo solicitado, me permito entregar la informacién requerida de la Secretaria
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién de Aguascalientes.

Con referencia al inciso e)

La Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Aguascalientes en su articulo
6° define el objeto para el cual fue creado Sistema Estatal Anticorrupcién, el cual
es seguir y aplicar los principios, bases generales, politicas publicas y
procedimientos generados por el Sistema Nacional Anticorrupcién, para la
coordinacién entre las autoridades de todos los Poderes y 6rdenes de gobierno
en la prevencién, deteccién y sancién de faltas administrativas y hechos de
corrupcién, asi como en la fiscalizacién y control de recursos publicos.

Como lo refiere el articulo 8° de la Ley local en cita, el Comité Coordinador
es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinacién entre los
integrantes del Sistema Estatal, y de éste con el Sistema Nacional, y tiene bajo su
encargo el disefio, promocién y evaluacién de politicas plblicas estatales de

prevencién y combate a la corrupcién.

La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién (en adelante
SESEA), segln lo establecen los articulos 24 y 26 de dicho ordenamiento juridico,
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es un organismo descentralizado no sectorizado que tiene por objeto fungir como
érgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, a efecto de proveerle la
asistencia técnica, asi como los insumos necesarios para el desempefo de sus

atribuciones.

En ese contexto, la planeacién de la SESEA, para el ejercicio fiscal 2020
detalla dos procesos sustanciales estrechamente vinculados con el ejercicio de sus
facultades, es preciso sefalar que estos procesos no tienen un impacto social,
debido a lo explicado en lineas superiores estos procesos se vuelven técnicos
administrativos para el Comité Coordinador, ademas de sefialar que estos
procesos no tienen un presupuesto especifico asignado y se financian con el gasto
corriente de la SESEA.

El primer objetivo implica, entre otros, la necesidad de crear un portal de
internet y emitir protocolos, reglamentos y especificaciones técnicas para la
estandarizacién e interoperabilidad de datos relacionados con el combate y
céntrol de la corrupcién, es preciso referir que el articulo 51, parrafo tercero de la

ey del Sistema Estatal Anticorrupcién de Aguascalientes, establece que la
Plataforma Digital Estatal debe ser administrada por la SESEA. A continuacién, se
cita el precepto para mayor claridad:

La Plataforma Digital Estatal seré administrada por la Secretaria Ejecutiva,
a través del Secretario Técnico de la misma, en los términos de esta Ley.
Para tal efecto, el Secretario Técnico del Sistema Estatal promoverd la
administracion y publicacién de la informacion en formato de datos
abiertos, en todas aquellas dependencias y entidades estatales que deban
brindarle informacién, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica y la demds normatividad aplicable. Asimismo,
estard facultado para establecer formatos, criterios, politicas y protocolos
de gestién de la informacién para que los Entes publicos del Estado que
tengan a su disposicion informacion, datos o documentos que sean objeto
de cumplimiento de las obligaciones que marca esta Ley y los
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ordenamientos que de ésta emanen, o sean pertinentes para la Plataforma

Digital Estatal.

Para el establecimiento de la Plataforma Digital Estatal se identifican los

siguientes factores de riesgo establecidos en el PTAR de la SESEA.

N[=e]e)
Plataforma Estatal
Digital (PDE)
desarrollada de

manera limitada o sin

interoperabilidad.

Factores de riesgo
Falta de

implementar y mantener las funcionalidades de la PDE.

recursos tecnolégicos para desarrollar,

Falta de recursos financieros y humanos para desarrollar
la PDE.

Falta de interoperabilidad del Médulo de Declaracién
Patrimonial, de Intereses y constancia de Declaracién

Fiscal, con la Plataforma Nacional Digital.

Costumbre de los servidores publicos de presentar su

declaracién a través de otros medios.

Pagina web no
disponible por falta de
informacién o

alojamiento.

Informacidén errénea o inexistencia de la misma.

Hosting caduco y/o pérdida del mismo.

Pérdida de la informacién del prestador de servicio del

hosting.

Por su parte, el segundo proceso consistente en lograr adecuados y

eficientes mecanismos de recopilacion, sistematizacion y procesamiento de

informacidn, relacionada en el combate y control de la corrupcion, se plantea en

lo especifico la elaboracién de la Politica Estatal Anticorrupcién.

Es en ese sentido que la misma Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién,

establece en sus articulos 9 fraccién Il y 31, fraccién I, que la Comisién Ejecutiva -

como parte de la SESEA- tiene a su cargo la elaboracién de la propuesta de politica
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estatal en la materia, que habrd de someterse a la aprobacién del Comité

Coordinador del Sistema. Para mayor precision, se citan los preceptos:

Articulo 9°.- El Comité Coordinador tendrd las siguientes facultades:
Ill.- El disefio, aprobacién y promocion de la politica estatal en la
materia, asi como su evaluacion periddica, ajuste y modificacion.
Dicha politica deberé atender la prevencion, el fomento a la cultura
de la legalidad, la debida administracion de riesgos, y la promocion
de la cultura de integridad en el servicio publico...

Articulo 31.- La Comisién Ejecutiva tendrd a su cargo la generacion
de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador
realice sus funciones, por lo que elaborard las siguientes propuestas
para ser sometidas a la aprobacion del Comité:

I.- Las politicas a nivel estatal en materia de prevencion, control y
disuasion de faltas administrativas y hechos de corrupcion, asi como
de fiscalizacion y control de recursos publicos (las negritas son

propias).

Cabe mencionar que la construccién de este disefio que implica aspectos

ociales, presenta la necesidad inequivoca de que la ciudadania participe a través

e foros y consultas que enriquecerén el anteproyecto que desde la SESEA se

pueda generar, implicando los recursos cuya gestién se justifica a través del

presente medio.

Para el establecimiento de la Politica Estatal Anticorrupcién se identifican

los siguientes factores de riesgo establecidos en el PTAR de la SESEA.

por no ser aplicable.

Factor de riesgo

Proyecto de Politica | Que las instituciones representadas en el Comité
Estatal Anticorrupcién | Coordinador encuentren no viable el diagnéstico de la

limitado o rechazado | Politica Estatal Anticorrupcién
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Con referencia al inciso f)

Como Coordinador de Control Interno:
C.P. Juan Carlos Gallegos Gémez
Director General de Administracién de la SESEA
dgadministracion@seaaguascalientes.org
449 506 94 00, ext 400

Con referencia al inciso g)

Como Enlace de Control Interno:
C.P. Monica Lizbeth de la Cruz Ortega
Jefa del Departamento de Servicios Administrativos
jefatura.serviciosadministrativos@seaaquascalientes.org
449 506 94 00, ext 410

Con referencia al inciso h) ‘

Como enlace para la atencién, seguimiento y solventacién de las auditorias
practicadas por la Auditoria Superior de la Federacién.
C.P. Juan Carlos Gallegos Gémez
Director General de Administracidon de la SESEA
dgadministracion@seaaguascalientes.org
449 506 94 00, ext 400

Sin otro particular, agradezco la atencjén a la presente y me es grato enviar

a Usted un cordial saludo.

del Sistema Estatal Anticorrupcién de Aguascalientes
c.c.p\Archivo.
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